INICIA EL PROCESO ELECTORAL EN COLIMA.

*El 5 de julio se eligen Gobernador, 25 diputados y 10 alcaldías *Se aprobó un presupuesto menor al de al elección 2005-2006; tan sólo fueron aprobados 43 millones 80 mil pesos de los 68 millones solicitados por el IEE. Convoca el presidente del IEE a partidos políticos, candidatos, militantes de partidos políticos ciudadanía en general, “a realizar una contienda electoral ejemplar”.

El presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, Mario Hernández Briceño, al poner en marcha el Proceso Electoral 2008-2009 en el Estado, convocó a los partidos políticos, candidatos a cargos de elección popular, militantes y simpatizantes de partidos políticos y ciudadanía en general “a realizar una contienda electoral ejemplar, civilizada, que sea regida por los principios constitucionales y legales“.


En presencia del Consejo General del IEE, de consejeros municipales electorales del propio IEE, de dirigentes y miembros de partidos políticos, de Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, de integrantes de la Vocalía del IFE en el Estado, diputados locales de diversos partidos políticos y medios de comunicación, Hernández Briceño, en la Primera Sesión Ordinaria declaró abierto el proceso electoral 2008-2009 y solicitó la confianza, apoyo y participación de la ciudadanía colimense “para que el nuevo proceso electoral local, sea en resultados, un orgullo y satisfacción para nuestro Estado”.


Cabe hacer mención que el Instituto Electoral del Estado enfrentará éste proceso con el mismo Código  que fue utilizado en la elección 2005-2006, una vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional el Código Electoral aprobado el 31 de agosto del presente año por el Congreso del Estado para el actual proceso; además de que también enfrentará una considerable disminución de recursos económicos, puesto que la Legislatura únicamente autorizó un presupuesto de 43 millones 80 mil pesos, de los 68 millones de pesos solicitados por el Consejo General del IEE.

Dicha cantidad es aún inferior a la ejercida en la elección 2005-2006, que fue del orden de los 49 millones de pesos, siendo que en dicha elección únicamente se voto por diputados y presidentes municipales. Para la elección 2008-2009 se tendrá una elección completa, esto es,  de Gobernador Constitucional del Estado, 25 Diputados Locales y 10 Alcaldías, por lo que los recursos económicos aprobados serán insuficientes para llevar a cabo todas y cada una de las etapas del proceso electoral; sin embargo, las autoridades electorales confían en que conforme avance el proceso electoral se habrán de autorizar ampliaciones presupuestales.

En su mensaje, Hernández Briceño señaló que los partidos políticos al ser corresponsables en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral deben actuar y tener un comportamiento de respeto a las instituciones, autoridades, a sus contrincantes, pero sobre todo a la ciudadanía colimense, realizando una contienda ejemplar, agregando que deben (los partidos políticos) instruir a sus candidatos, militantes y simpatizantes a que conduzcan sus actos de acuerdo a lo que establezcan las leyes y las autoridades electorales para que, con su conducta y esfuerzo, se vean recompensados con el reconocimiento y legitimación debida de los ciudadanos.

Durante esta primera sesión del período electoral 2008-2009 se aprobaron tres acuerdos, uno mediante el que se autoriza al Presidente y al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado a celebrar los convenios necesarios con el Instituto Federal Electoral para el desarrollo del proceso electoral coincidente; el segundo acuerdo fue el relativo a autorizar la convocatoria para la contratación de capacitadotes- asistentes y supervisores electorales para el proceso electoral, y, por último, un tercer acuerdo mediante el cual se aprueba un nuevo horario de labores de las diversas oficinas del Instituto Electoral del Estado durante el período del proceso electoral.
